
NÚM. 297. - SABADO 11 DE JUNIO DE 1887,

DE LA

SUSCRICIÓN PAÍITICUI.ARLas Leyes y las disposiciones del (íobif^'íin son obliga- 
torías para la capital de provincia desde que se piddioan 
oficiala ii^te est ella, y desde auiiro dias despstés para los 
ítanis mieblos de la misma provincúi, (Lev »« 3 pr No- 
TIKMBK t t?B 1837.)

Ek CóauoBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre. 8,25.—Seis meses, 
16,60,—Un año, 33,

Tcera DE CósnOHA ; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Saiv 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta,
SB PUBLICA TODOS LOS Di A 8, EXCEPTO LOS DO MINOOS

Las Leyes, 6rd<mes y ammdos gste se manden publicar en los 
Boletines Opioialbb se ban de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ettyo conducto se pasarán A los editores de lo 
mencionados periódicos, (Obdhnbs db 2 de Abril, os 3 t 21 
DE OoTUBBR DE 1864.)

PrtsiJdncia det Consejo de Ministros.

(Onceta iIhI din 9.»

SS. MM. el Rey y la Reina Regenta 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CML
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 930.

La Dirección general de Adminis
tración local ha dictado con fecha L" 
del mes actual la orden-circulur que se 
inserta à continuación:
Dirección general de Admînistraciôn local- 

CIKCULAB
Próximo à concluir el año económi

co de 1886- 87, que será el primero en 
que se redacte y publique la cuenta 
general de las operaciones previstas y 
ejecutadas por las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos del RoinOi 
toca á la Dirección de mi cargo recor
dar con -este motivo las disposiciones 
vigentes, para que pueda cumplirse lo 
que está dispuesto y á hn de que los 
lesultados definitivos correspondan al 
espíritu y letra de Ias leyes ó instruc
ciones vigentes.

1 -^ —ESES OPUESTOS

El importe de los presupuestos au
torizados de ingresos y gastos, tanto 
ordinarios como extraordinarios y adi
cionales refundidos, correspondientes 
Factual año económico de 1886-87, 
que terminará en 30 de Junio próxi- 
uio, puede fijarse ya con exactitud y 
consignarlo en el balance de 31 del 
presente mes de Mayo.

Les Diputaciones, por medio de sus 
Contadurías, que estarán ya dotadas 
del personal necesario, según se tiens 
dispuesto, harán el resúmen de los pre
supuestos municipales de sus respecti
vas provincias, con presencia de loa 
qalances de Mayo, y lo remitirán por 

conducto de V. S. á esta Dirección, en 
la forma y plazos marcados, ó sea el 20 
de Junio actual.

Asimismo remitirán el balance de las 
operaciones de las Diputaciones de 31 
dei citado Mayo para que este Centro 
directivo reúna los presupuestos pro
vinciales de todo el Reino.

Cuando la autoridad dé V. S. y las 
disposiciones adoptadas no hayan 
sido suficientes á conseguir eu algún 
pueblo la formación y presentación d e 
su presupuesto, se servirá' acompañar 
relación de los que se encuentren en 
este caso, con las consideraciones que 
se le ofrezcan y parezcan, y las causas 
de la impotencia en que algunas Auto
ridades locales se hayan encoutrado, 
al no tener un resultado previsto por 
Ias leyes ó instrucciones.

á.®—BALANCES

Ninguna dificultad puede ofrecer la 
formación y envío de los balances de 
30 de Junio próximo, en que termina 
el año económico, después de haber 
hecho los de los trimestres anteriores, 
ya resumidos ypubUcados en la Gaceta 
de Madrid.

En su consecuencia, el día 1." de Ju
lio próximo deberá remitirse á esta Di
rección, y siempre por conducto de 
T. S., el balance de las operaciones de 
la Diputación, cerrado el día anterior, 
para hacer el arqueo de fondos, dis
puesto por las leyes, y el día 15 del 
propio mes se cerrarán los resúmenes 
de los balances de los Ayuntamientos 
correspondientes á Junio, y se mau- 
darán, tan pronto como estén sumados 
y cuadrados, ea decir, autos dol 25 del 
próximo mes.

Las Diputaciones que no puedan 
completar en el plazo marcado el resu
men de los balances de los Ayunta
mientos, por falta de uno ó varios, 
mandarán formar otro adicional al pri
mero y los remitirán antes del 30 de 
Junio á esta Dirección, para que á su 
voz pueda reunír los datos que han de 
completar el servicio del año econó 
mico.

El tiempo que la Diputación necesi
te para completar el resumen de las

operaciones de los Ayuntamientos de 
que es superior jerárquica, probará su 
actividad y celo para que se cumpla 
tan importante y recomendado ser
vicio,

3." — CUENTAS

La justificación de las operaciones 
ejecutadas en el año económico que 
termina an 30 de Junio, y que habrán 
de ser las mismas que figuren en el 
hakuotí de aquel día, no ha de verifi- 
oarsa hasta la conclusión del ejercicio, 
después de loa seis meses de amplia
ción concedidos para liquidar las obli
gaciones contraídas, ó sea en 31 de Di
ciembre de 1887.

Por consiguiente, la cuenta provi
sional del año económico, que com
prends ¡as operaciones realizadas des
de 1.“ de Julio de 1886 á 30 de Junio 
de 1887, resulta formada por el siste
ma establecido con la del cuarto tri
mestre, según la rinden los respectivos 
Depos r tari os.

No hay, pues, nada nuevo que ad
vertir para fin de Junio próximo.

La cuenta definitiva, ó sea la de los 
doce meses del año económico y la de 
los seis de ampliación, se formará en 
31 de Diciembre de 1887 por capítulos 
y artículos del presupuesto, según dis
ponen las reglas 4.* de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886, y 50, 51 y 62 de 
la Instrucción de 1.“ de Junio siguente.

Además de la cuenta definitiva, que 
justificarán los Depositarios, habrá de 
redactarse la de presupuestos y la de 
propiedades que las leyes determinan.

4."—ADVEETENCTAS

Los servicios de cuenta y razón, lle
vando la contabilidad por el sistema de 
Partida doble, en la forma establecida, 
han de presentar con puntualidad y 
exactitud las operaciones el día en que 
se hagan los balances.

Estos se remitirán á la Autoridad 
superior inmediata en el correo que 
salgi de la localidad, para lo cual no 
podrá haber ¡noonvenieute alguno.

La cuenta justificada exigirá el tiem
po necesario para terminar las copias, 
unir los justificantes y sometería á los 
trámites de Ley, que concluyen con el 
examen y aprobación del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Hay que convencer á los pueblos 
que retrasan ó descuidan el servicio de 
contabilidad de que ni con las leyes ó 
instrucoiones vigentes, ni con ningún 
sistema político ni administrativo, pue
de tolerarse la no rendición de cuentas, 
que justifique la gestión de su hacien- 
da,_y, por consiguiente, de que las Au
toridades habrán de remover cuantos 
obstáculos se opongan ai ideal de todos 
los Gobiernos.

Un tribunal superior á todos, el tri
bunal de la opinión pública, juzgará la 
conducta de Jos Ayuntamientos que se 
oponen á dar cuenta de sus actos.

La Dirección, que está dispuesta á 
no tolerar las faltas que en lo presente 
ni en lo sucesivo puedan cometerse, se 
ve hoy en el sensible caso de dar pu
blicidad al nombre de los pueblos, cu
yos Ayuntamientos no han rendido 
balances ni cmmtas en a'guno de los 
tres trimestres traosourríJos durante 
el presente año económico y que cons
tan en la relación adjunta, sin perjui
cio de exigir la responsabilidad admi
nistrativa, en los términos que pro
cedan.'

Por último, si la Autoridad de V. S. 
y los eficaces medios de que dispone 
hasta hacer que los balances y cuentas 
se formen de oficio á cargo de los mo
rosos no fueren bastantes á conseguir 
que ©1 día 30 de Junio quede cumpli
do el servicio en algún pueblo de la 
provincia de su digno mando, se ser
virá participarlo á esta Dirección, la 
cual lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno para la resolución que en de
finitiva proceda.

Sírvase V. S. mandar insertar la 
presente orden en el Boletín de la 
provincia, con las instrucoiones que 
V. S. orea pertinentes, y remitir un 
ejemplar de dicho Boletín para unirlo 
ai expediente de su referencia.—Dios 
guardeá V. S. muchos años. Madrid 
1.’ de Junio de 1887.—El Director ge
neral, JE. Sodrígues Correa.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de....„

Al publicar dicha disposición ea el 
Boletín Oficial para conocimiento de 
los Alcaldes y Ayuntamientos, les re
comiendo que cumplan esorupulosa- 
mente cuanto ea ella se previene, guar
dando los términos establecidos, en Ia 
inteligencia de que cualquiera falta que 
se observe en este importante servicio 
será severamente corregida.

i Górdoha8 de Junio de 1887.
El Gobornador.

Constantino Armest(L

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DF CORDOBA

Administración de Proiíiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

NAm. 921.

MES DE JULIO DE 1.887.

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos da fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fachas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración à in 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
da 

inventario. Procedencia, Clase de la finca
PUEBLO 

de vecindad del deudor.
SOMBRE DE L03 DEUDORES

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS

Día. Mes. Alt O,

50 
1.392 
7.070

755 
679 
612 
586 
610
608

224-2."
44 

612
96 

448 
293 
129
916

681 y 696
694 
676
744 
129
129

4.521 
94u
877 
884
686
129
676

2.232 
2.247
2.240

80
129 

4.605 
2.856

695 
607
191
466

2.589 
697
690 

2.323 
1.622

619
133
139 
308
382 
982
348 
631
473 
692
628 
629
201
218
216 

1.678 
1.176

39
, 39 

726
244
,30

.Clero...........
Idem............
Idem............  
Idem............  
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Estado......... 
Clero............  
Idem............  
Estado........  
Idem............  
Propios... , 
Clero..........  
Idem............ 
Idem............  
Idem........ .... 
Idem............  
Propios .,. „ 
Idem............  
Idem............  
Ciero............  
Idem............  
Idem............ 
Idem............  
Propios.... 
Clero...........  
Idem............  
Idem............ 
Idem............  
I. pública... 
V. Córdoba. 
Propios..., 
Idem............  
Clero............  
Ídem............  
Idem............  
Idem............  
Baneñeencia 
Clero............
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............. 
Estado........  
Idem............. 
Claro............  
Benedeencia 
Clero............  
Estado......... 
Clero............  
Idem............  
Idem,........... 
Idem............. 
Idem............  
Estado........  
Idem............  
Idem............  
Clero............  
Beneficencia 
Propios..., 
Idem............  
Beneficencia 
Clero............ 
Estado........

Urbana........  
Rústica ... . 
Idem............. 
Idem............  
Idem............. 
Idem............. 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............. 
Urbana........

Idem............  
Rústica........ 
Idem............  
Idem............  
Idem...........  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Urbana........ 
Rústica........ 
Idem............ 
Idem............  
Urbana........ 
Rústica.... 
Idem............. 
Urbana........ 
Rústica,, 
Idem,..........  
Idem............  
Idem............  
Idem...........  
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............  
Idem............ 
Urbana., 
Idem...........  
Idem............  
Rústica-..., 
Idem............  
Idem............  
Idem............ 
Idem............ 
Urbana.......  
Idem.......... 
Eústioa ..,, 
Urbana.......  
Idem............ 
Rústica... . 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............  
ídem............ 
Idem............  
Urbana..... 
Idem............ 
Rústica........ 
Idem....... 
Idem............

n
Urbana........  

Idem.......... ..
Idem,......

Córdoba.'............ ..
Pozoblanco...........  
Madrid...................  
Vüla del Rio......... 
CaSiete...................  
Idem........................ 
Idem.......... ............
Idem........................ 
Idem.......................  
Bujalance.............. 
Cabra.....................  
Córdoba,...,,,.. 
Idem.......................  
Idem,....... ..............  
Encinas Reales... 
VUn.* do Cordoba. 
Cañete...................

Idem......................  
Idem....................... 
Lucena................... 
Villn® de Córdoba. 
Idem.......................  
Córdoba.................  
Idem.......................  
Montemayor......... 
La Rambla............  
Córdoba.................  
ViUn.® de Córdoba 
Cañete...................  
Pedroche...............  
Idem.......................  
Idem.......................  
Baena..................... 
Villn.'‘de Córdoba 
Luque...................
Idem.......................  
Cañete...................  
Idem.......................  
Córdoba................. 
Idem...,...............  
Bujalance............. 
Córdoba................. 
Idem,...................... 
Alcaracejos........... 
Torrecampo,........  
Bujalance.............
Córdoba................  
Idem.......... ..
Aguilar.................  
Pozoblanco........... 
Aguilar..... ............  
Baena.....................  
Cañeta.............
Idem................ ..
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Pozoblanco...........  
Castro dal Río... 
Montilla......... 
Torrecampo......... 
Montilla................. 
Fuente Obejuna.. 
Idem.......................  
Córdoba................  
Idem.......... ............
M.ontoro.................

D. Miguel Tortosa Téllez....... 
Francisco Sánchez Ruiz..  
Juan Bernuy...................... 
José de Rojas Romero....  
Manuel Martínez Hidalgo,.,.

El mismo...........................................
El mismo........................................... 
El mismo........................................... 
El mismo........................................ ..
D. Francisco Solano Castro.........

Antonio Castro Noguero.,.,. 
Rafael Martínez........................ 
Rafael Medina Trujillo...........  
Juan Carmona................... ..
Cristóbal Ruiz Ruiz...........  
José Vázquez Apolinario,... 
Antonio Ortega Luque....  

El mismo..........................................  
El mismo........................................... 
D. Diego Ortega Capillo...............

Pedro Blancas..........................
José Vázquez Apolinario....

El mismo....................... ...................
D. Antonio Caballero Rede!........

Andrés Cañamaque.................  
Celedonio Ayes Luque...........  
Ramón Dómez........................
Rafael Herrero..........................  
José Vázquez Apolinario.... 
Matias Sorape Lozano............  
José Mateo fiel Campo..........

El mismo,........................................
D. Tomás Rodríguez.....................  

José Santano Espejo......... 
José Vázquez Apolinario.. 
Pedro Ibarra Gutiérrez.....

El mismo..........................................
D. Juan de Dios Manrique..........  
El mismo........................................... 
D, José Ruiz............ .. ....................

Miguel Tortosa Téllez......  
Pedro Cantarero................. 
Antonio Díaz Navarro..,..., 

El mismo........................................... 
D. Antonio Sánchez Antúnez...

José Castro Romero...............  
Lacas Rodríguez.....................  
José Roldán..............................  
Miguel Tortosa Téllez............. 
Antonio Berlanga...................  
Joaquín Redondo.......... ..
Agustín Maldonado........!... 
Tomás del Río Luque..............  
Emilio Fernández...................  
Rafael de Huerta.....................  
Juan Maria Relaño.............. 
Juan Gómez Zurita.................

El mismo..........................................
D. José Dueñas Fernández...., 

Juan de Palma Escobar.... 
Antonio Uruburu..............  
Antouio Campo Sánehaz.. 
Rafael Ruiz Palomero......  
Juan Araujo Caballero..... 
Ramón Ochoa,...................  
Manuel Trueque................. 
José Rodríguez....,,,,..  
Bartolomé Romero...... ..

1."
1."
1."
1."
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
3
3
4
4
4
4
4
4
6
6
6
6
6
7
7
8
n 
»

8
»

9
n 
»
j>

10

lO
10
10
11
11
12
12
13
13
14
14
14
14
14
16

ff
1]

18
18
18
18
18
19
19

J Ulio., . . ,
I*

Jí 
rt 
»» 
1T 
»

t»

n 
»?
n
jí 
y»
T) 
??

í,

rj 
»
U 
íj

71 
í)
Jf
JÍ 
» 
?> 
?Í
J?
JÎ 
n 
n 
» 
t?
71 
n
í? 
n
?» 
n
T» 
í» 
)1 
»

»
TI
3?
3?
33 
í» 
í?
ÍÍ
TI
T»
31 
n ’
31
1?

1887
37

17
33 
n
??
7?
JT 
TI 
»
37
71
77 
«
?} 
Í) 
n
73
■17
77
37
17 
n
» 
»
71
U
31
11 
77

•77 
»
11
31
31
31
31 
3?
33 
n
73 
»? 
tt
71
31
17 
»7 
»1

«
37
17 
»
TI
77
37
77 
n
H
11
17
17 
»
77
31
71

PLAZOS
aae 

deben.

IMPORTE 
del débito

jP^da»-

TÉRMINO 
donde radica la finca Éjiocá

14 136,00 Córdoba.......... P *D
10 101,76 Pozoblanco. P 76

9 ¡ 61,25 ; Lopera.............B 7G
8 t 126,00 i Villa del Rio. . P 73

20 125,00 Cañete............. B 58
20 21,26 ídem..........
20 46’38 Idem............... » fl
20 16,00 Idem................. 1» »

20 36,00 Idem......... ?: n
20 260,13 Bujalance....

í) n
16 33,76 Cabra...............
IG 376,05 Córdoba.......... 7fi
9 220;60 Idem.,.............
9 50,00 Lucena............
8 100,00 Idem.................

n

4." 4.336,70 Vlln."^ Córdoba » 76
20 313,13 'f345éíé._____«58
20 76,75 Idem.................
20 40,13 Idem.................
20 26,00 Idem.................
16 .SO-,00 Lúcteñá......,

4." 5.213,10 Vlln.^ Córdoba « 76
4 2.231,30 Idem.................73
2 70,00 Viliaviraosa...

18 4:3 í jó3 Córdoba......
Í7 81,60 MoüteíQáyói'.. 63
17 16,80 Idem................
9 284,00 Córdoba........... 76

4.'' 1.556,10 Vlhi.* Córdoba « 76
20 63,76 Cañete.............
17 17,00 Pedroche........

r ÍJ =^

17 27,60' Ideih.................
17 200,50 Idem*...............

« n

IO 16,10 Baena............... 76
4 1,401,20 Vlin.* Córdoba » 76
2 40,00 TjTif|ue, * , , . , *
2 451,00 Idém................

íí n

20 77;76 Cañete.............
»? F 

58
20 25,13 Idem».. ...........
16 27,76 Córdoba..........
16 300,30 Idem.,

• 8 126,00 Bújálance ...
20 162,6o Cañete.............
20 ■ 126,00 Idem................. „ 58
14 8,75 Alcaracejos... ?] n
10 130,00 Pozoblanco... n76
9 65,00 Bujalance .... n 78

16 150,00 Córdoba..........
16 202,50 Idém................. „68
6 46,00 Aguilab; ; .■., .

10 60,00 PozóhlánBO ... „76
18 376.13 Aguilar..........„ 58
10 105,00 Baena.............. 76
20 202,6.8 Cañete. . «^
20 43,75 Idem...............
20 28,38 Idem»...............
20 83,75 Idem............„53
20 201,88 Idem................
10 401,25 Pozoblanco. « 76
8 24,60 Montilia..........
8 20,70 Idem.................

10 22,35 Torrecambri... J? ”
10 66,96 Montilla......
6," 1.053,06 F. Obejuna... « »1

"6 787,7o Idem.................
3 611,70 Córdoba..........

10 289,46 Idem................
9 1,102,26 Montórci...........«' n
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BOLETIN OFICTAL DE LA. PROVINCTA DE CÓRDOBA

Nùmerii

Se 

invent rió. Procedencia. Close de la finca
PUEBLO 

do vecindad del deudor. NOMBRE PE LOS DEUtíORBS

PECHA UE nos VENCIMIENTOS PLAZOS

que 

deben.

IMPOIITE 

del debito 

Fstelát.

TÉEMINO 

lends radica la. ñnea ÉpooiDía. Moa. Año.

2.021 Clero.......... Rústica....... Montoro................ D., Francisco Cabello Riera........ 20 Julio, ... . 1887 10 26,00 Montoro......... P 76
929 Idem........... Idem........... Idem..................... El misino......................................

» 10 14,62 Idem............... JÍ JÍ
2.019 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... fl 10 39,37 Idem......... n 71
1,872 ídem........... Idem........... Idem............ El mismo...,............................... 10 7,03 Idem...............

449 Estado........ Idem............ Encinas Reales... D. Antonio de Ulloa Prieto........ 21 12 280,00 Lucena......... . 68
8.994-97 Clero.......... Idem........... Ubeda................... José María Aguilar.............. 21 lí 17 8 843,74 Ecija............... 76

1.618 Idem........... Idem....... Torrecampo...... Juan Lorenzo Crespo............. 22 Î5 rt 10 66,00 Pozoblanco...
399 Idem........... Idem........... Córdoba.............. Maunei Enríquez .Enríquez.. 22 7} 10 64,00 Córdoba..........

92 Estado........ Urbana....... Torrecampo......... Fra,ncisco Rey Romero.......... 22 ÍJ 10 17,60 Torrecampo... jj 77
4,604-2 Propios .... Rústica....... Priego............-. - Julián Pérez Borrego............. 7» 11 4 63,00 Priego........... 17 77Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo.......................................

» » 4 146,20 Idem............... 71
-408 Clero ...... Urbana........ Córdoba............ D. Rafael Conde......................... 24 Jj J» 16 162, JO Córdoba.......... 68
103 Idem.... .. Idem........... Idem..................... Manuel Enríquez.................... 24. ZÍ 77 13 776,06 Idem............... 71 76

2.051 Idem......... .. Rústica....... Priego.... ............. Francisco Ruiz Muriel........... 26 n 18 62,60 Priego............ 7» 58
1.722 ídem........... Idem........... Torrecampo......... Manuel Romero..................... 27 » n 18 76,26 Torrecampo... y

866 Idem......... .. Idem........... Córdoba................ Enrique Martín...................... TI 17 16,00 Montemayor.. 7Î
844 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo................................. Jl » ÍÍ 17 50,00 Ídem............... n 77
'864 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo................................... n 17 60,00 Idem............... D
834 Idem........... Idem........... La Rambla...........

Idem.. .. . .............
D. Modesto García....................... » » 17 26,60 Idem............... 77 71

790 Idem........... Idem............ El mismo,.......................................
D. José de Luna Rocencio.........

JJ 17 30,00 Idem............... jj
836 Idem........... Idem........... Fernán Múñez.. .. JJ » n 17 126,00 Idem............... n 7J
846 Idem........... Idem........... Idem..................... Ei mismo...................................

17 » 17 61,25 Idem............... 17
1.163-2 Idem........... Idem........... Córdoba................ D. Rafael Castroverde................ 28 n 19 46,28 Encinas Reales j7
1.163-3 Idem....... Idem........... Idem.....................

Idem.....................
Ei mismo....................................... n » »? 19 30,25 Idem............... tj 77

1,163-4 Idem........... Ideni....... ...
Idem...........

El mismo....................................... 7> JJ » 19 10,50 Idem............... 77 77
1,153-6 Idem........... Idçm..................... Ei mismo....................................... í* jí 7) 19 26,50 Idem............... n »
1.163-6 Idem....... Idem........... Idem..................... El mismo................... ............... .  . y » 19 76,38 Idem............... M

287 Idem........... Idem........... Aguilar................ D, José Barranco Pino........... . n R 18 21,82 Aguilar.......... 77 D
178 Hera........... Idem........... Córdoba................ Fernando Suárez................... 29 » JÍ 10 321,30 Córdoba.......... 0 76

Córdoba 31 de Mayo de 1887, — El Administrador, Carlos L, falados.

AYÜÑTÁMiENTOH

Jzn ájar.
Nàm. itSS.

D. Jaan Qutnlatta f irtsga, Alcalde- cons- 
iitacMnal de esta viUa,

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayantamíento y en virtud de expe- 
dier te instruido al efecto, se saca á pú
blica subasta el arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario para el afio 
ecouómico venidero de i887A 88, ba
jo el tipo de, 500 pesetas y demás con
diciones que constan del pliego que 
encabeza dicho expediente, el cual se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría mnuicipal, debiendo tener lugar 
el acto el día doce del corriente, de on
ce á doce de su mañana, en estas Salas 
Conaistoriales, no admitiándose propo
siciones que uo cubran el tipo seña
lado.

Iznájar á 3 de Junio.de 1887.—Juan 
Qnintaua. — Por su mandado, Joaquín 
Torres.

Carcabuey.
Núm. 937.

D. Antonio Ramón Benitez Vargas, Al- 
c(dde iionstitucimal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo do la 
Jrinta municipal de 24 de Mayo último 
y del Ayuntamiento de 2 de loa eo- 
rriéntes, sé arrienda durants el próxi- 
nió año económico de 1887-88, en pú
blica licitación, el arbitrio sobra usó 
Voluntario de pesas y medidas en esta 
villa y su término, bajo el tipo de 
2.376 pesetas y con sujeción al pliego 
dq condiciones tjue se halla de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración, á cuyo efecto se celebrarán dos 
remates por el sistema de pujas, á la

llana, admitiéndose en el primero pro
posiciones que cubran el tipo expresa
do, y en el segundo mejoras del 6 por 
ciento de la cantidad en que que
de adjudicado aquél.

Loa remates tendrán lugar en estas 
Casas Capitulares los días 14 y 22 de 
los corrientes de 11 á 12 de la mañana, 
y si por falta do postores no tuviera 
efecto el primero se considérait como 
tal el segundo, abriéndose nueva lici
tación en el mismo día, de 12 á una de 
la tarde, para la mejora del 6 por 100.

Para hacer proposiciones se justifi
cará haber depositado préviameute en 
arcas municipales el 6 por 100 del tipo 
fijado.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Carcabuey 3 de Junio de 1887.— 
Anionio llamón Benítez.—Por su man- 

i dado, Bartolomé Luque y Martín, Se
cretario.

Núm. 938.

D. Antonio Ramón -Benítez g Vas'gas, Al
calde constihicional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Junta municipal de 24 de Mayo últi
mo ydel Ayuntamiento de 2 de los co
rrientes, se arrienda durante el próxi
mo año económico de 1887-88 en pú
blica licitación, el arbitrio sobre pues
tos públicos, bajo el tipo de 700 pese
tas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación, á cu
yo efecto se celebrarán dos remates 
por el sistema de pujas á la liana, ad
mitiéndose en el primero proposicio
nes que cubran el tipo expresado, y en 
el segundo mejoras del 6 por 100 de 
la cantidad en que quede adjudicado 
en aquél.

j Los remates tendrán lugar’ en .estas 
j Casas Capitular0.3.10.8 d as. 14 y 22 de 
1 los corrientes, da once & doce de la ma- 
; ñaña, y si per falta de postores no tu- 
{ viera efecto el primero se considerará 
. como tal el segundo, abriéndose nueva 

licitsción en el mismo día, de doce á 
; una de la tarde, para la mejora del 6 
1 por 100.

Para hacer proposición se justifica
rá haber depositado právismente en 
arcas municipales el 6 por 100 dei tipo 
fijado.

l Lo que . se anuncia para eonooimien- 
j to de los que deseen interesarse en la 
j licitación.,
j Carcabuey 3 de Junio de 1887,— 
■ Antouio Ramón Benítez.—Por su 

mandado, Bartolomé Luque y Martín, 
Secretario.

Núm. 939.

B. Antonio Ramón Beñitez Vargas, Al 
solde constitiiáonal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Junta municipal de 24 de Mayo últi
mo y del Ayuntamiento de 2 de los 
corrientes, se arrienda durante el pró
ximo año económico de 1887-88 en 
pública licitación, el arbitrio sobre.de
güello de reses en el matadero, bajo el 
tipo de 300 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación, á cuyo efecto se celebra
ram dos remates por el sistema de pu
jas á la llana, admitiéndose en el pri
mero proposiciones que cubran el tipo 
expresado, y en el segundo mejoras 
del 5 por 100 de la cantidad en que 
quede adjudicado en aquél.

Los remates tendrán lugar en estas 
Casas Capitulares los días 14 y 22de 
loa eorrientes, de once á doce de la ma
ñana, y si por falta de postores n o tu 

viera efecto el primero, se considerará 
como tal el segundo, abriéndose nueva 
licitación en el mismo día, de doce á 
qna de la tarde, para la mejora del 5 
por 100.

Para, hacer proposiciones se justifi
cará haber depositado previamente en 
arcas mutiicipales el 5 por 100 fiel tipo 
fijado. . ,

Lo que se anuncia para conocimien
to de loe que deseen interesarse en la 
licitación.

Carcabuey 3 de Junio de 1887.— 
Antonio Ramón Benítez.—Por su man
dado, Bartolomé Luque y Martin, Se
cretario.

B. Antonio Ramóii Be^díez Vargas, Al
calde constitucional de esta vi-U-a.

Hago sabér: Que considerando la 
Administración de Propiedades é Im
puestos de la provincia que el haber 
fijado el depósito previo del 10 por 100 
ha sido cansa del retraimiento de lici
tadores en la,s subaacas celebradas en 
esta villa loa días 10 y 26 de Mayo úl
timo para el arrendamiento de los de
rechos de consumos y ineargos de to
das las especies en conjunto durante 
ei próximo año económico de 1887-88, 
ha dispuesto para subsanar ese defecto 
y que no quede infringida la Real or
den de 1.“ de Marzo de 1884, que con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 237 
del Reglamento de, 16 de Junio dé 
4885, se celebre una nueva subasta, la 
cual tendrá lugai' en un solo acto el día 
17 de los corrientes y horas de diez á 
doce de la mañana, en estas Cosas Ca
pitulares, bajo el tipo de 23,112,13 pe
setas y con sujeción al pliego de con
diciones que está da manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento; ad
virtiendo que el depósito que ha de 
constituirse préviameute en arcas mu,-.
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nicipaíes será del 2 por iOO de expre
sada cantidad.

Lo que se haca público para conoci
miento de los que desearan interesarse 
en la subasta, qaianea espero se apre
surarán á presentar proposiciones con 
el importante beneficio expresado.

Carcabuey 7 de Junio de 1837. -An
tonio Ramón Benítez. —Por su man
dado, Bartolomé Luque y Martin, Se
cretario.

Montalbán.
Nám, 934.

D. Fernando de 7nste y BeUo, Alcalde 
canstiinaonal de esia villa.
Hugo saber: Quo el día 18 del pre

sente mes de doce á una de la tarde, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales la subasta pública para el arrien
do del arbitrio impuesto sobre el uso 
voluntario de pesas y medidas en esta 
población, durante el próximo año eco
nómico de 1887 á 88, bajo las condi- 
cioneí y tipos que constan en el expe
diente que 0otá de manifiesto en esta 
Secretaria municipal

Montalbán 6 de Junio de 1887.— 
Fernando de Yuste,

Núm. 936.

D. Hernando de Yuste y BeUo^ Alcalde 
consiUucional de esta villa.
Hago saber: Que el día 18 del co

rriente mes, de 10 á 11 de an mañana, 
tendrá lugar en astas Casas Consisto- 
r’ales la subasta pública para el servi
cio del^alumbrado en esta localidad 
durante el próximo año económico de 
1837 á 88, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se baila expuesto al pú
blico en esta Secretaria municipal,

Montalbán 6 de Junio de 1887,— 
Fernando de Yuste,

Villaviciosa.
Kúm, 931,

D. Miguel Mu'ñioe y Muñeg, Alcalde cens- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que á virtud de acuer

do de este Ayuntamiento se saca á s u- 
basta para su arriendo, durante el año 
económico de 1337 á 83, la adminis
tración y cobranza del arbitrio esta
blecido sobre el uso de pesas y medi
das, cuyo acto ha de tener lugar en 
estas Casas Capitulares lo- días 19 y 
26 dedos corrientes, bajo el pliego de 
condiciones que desde esta fecha se 
encuentra de miuifiesbo ei en la 3» 
cretaria Capitular.

Villaviciosa 6 de Junio de 1837, — 
Miguel Muño z,

Alcaracejos.
Núm. 929,

ÍX .José Rilágím Blanco, Alcalde cens- 
tituGional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni

do efecto por falta de Imitadores la 
.subnt,i pur-i el arriendo á venta li
bre lelos Jirachos sobre el cousumo 
de vino, aguardiente y aceite, se anun
cia -seguida subasta que tendrá lugar 
-el til 12,1 d corriente mes cu estas Ca
sas Consistoriales, anda cual se admi- 

dirán posturas por las dos terceras par
tes del tipo señalado á cada especie.

Alcaracejos 2 de. Junio de 1887.— 
José Rodríguez,—Pedro Iglesias, Se
cret ario.

Puente Genil.
Nóm. 960,

D. Min id Macia A/dyac y Badilla, Ai- 
calde de esta yiMación.
Hig.j saber: Que él día 13 del actual 

ala uuadiia tarde, tendrá lugar au 
las Caías Cousiatorialei la sub rata pa
ra el arriendo fiel arbitrio sobré uso 
voluntario de píso; y romiua bajo el 
tipo y pliego de con liciones que se ha
lla de manifiesto en la oficina muni
cipal.

Puente Q-enil 8 de Junio de 1837,— 
Manuel María Melgar.

Núm, 961,

D. Manuel María Melgar y Ba lilla, Al
calde constitucional de esta poblacivii.
Hago saber: Que el día U del actual 

y hora do la una de la tarde tondra 
lugar en las Casas Cous is to Halos la su
basta para el arriendo del arbitrio so
bre puestos públicos, bajo el tipo y 
pliego, da Gondiciones que se halla de 
manifiesto en Secretaria.

Puente tío nil 8 da Junio de 1887,— 
Manuel María Melgar.

Zuheros.
Kúai. 956,

B. Juan Cantero Véleí, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: Que el día 15 deí actual 

tendrá lugar en esta Alcaldía las su
bastas del arbitrio de puestos públi
cos y fiel suministro da petróleo para 
el alumbrado público, la primera de 
11 á 12 de la mañana, y la segunda de 
una á dos de la tardé de expresado día, 
bajo los tipos y condiciones que des
de hoy quedan de manifiesto en esta 
Secretaría.

tuberos 5 de Junio de 1887,—Juan 
Cautero.

Fuente Obejuna
Núm.9í7.

«

D. Antonio Ferreiro Fernándee, Alcaf,de 
constitiuiional de esta villa.

Hago saber: Que en la mañana del 
día de ayer tuvo efecto en estas Casas 
Consistoriales el primer remate para 
el arriendo de los derechos de consu
mos de esta villa para los años econó
micos próximos venideros de 1887 á 
Io88 y de 1888 á 1889, con inclusión 
de los recargos municipales y de co
branza, y hábióndose declarado desier
ta la subasta, por no haberse presenta
do licitadores, so anuncia una nueva, 
que tendrá lugar el día 12 del corrien
te raes, bajo las condiciones señaladas 
para la anterior, con la baja señalada 
en el art. 234 del Reglamento.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de todo.s los 
que quieran interesarse en la nueva 
subasta.

Fuente Obejuna 6 de Junio de 
1887,—Antonio Ferreiro,

Espejo.
Ními. 914.

D. Fi-ondsco Asís Casado Lópee^, Alcalde 
accidentad de esta villa.

Hago saber; Que no habiéndose he
cho licitación á los ramos de consumos, 
cereales y sal para el próximo año 
económico de 1887-88, en la subasta 
para su arriendo á venta libre, celebra
da en el día de hoy, se anuncia la ae- 
gundasubasta, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 14 de los 
corrientes, de diez á doce de la mañana, 
con admisión de proposiciones que cu
bran las do.s terceras partes del tipo de 
65.073 pesetas y 97 céntimos y con 
extricta sejeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Se
cretaria Capitular.

Espejo 4 de Junio de 1887.—Fran
co Asís Casado. —Por mandado de 
dicho señor, Eulogio García, Secre- ■ 
tarío.

La Carlota.

Núm. 953.

D, Francisco Millán y Gálver, Alcalde 
cúnstitucioñal de esta viUa.
Hago saber: Que siendo uno de los 

ingre-sos que figuran en el presupuesto 
municipal para el año económico de 
1887 á 88, aprobado por la Junta Ad
ministrativa el arriendo de asiento de 
puestos públicos da venta en la plaza 
de abastos, se saca en subasta pública 
por tármiuo de un año, que ha de em
pezár á contarse desde l,” de Julio 
próximo y terminará en fin de Junio 
de 1888, hijo el tipo de 273 pesetas 75 
céntimos, cuyo acto tendrá lugar en 
un solo remate el día 19 del actual, de 
doce á una de la tarde, en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, con 
sujeción al pliego da condicionas que 
se haba de manifiesto en esta Secreta
ria municipal.

La Carlota 7 de Junio de 1837,— 
Francisco Millán.—El Secretario, An
tonio Saro,

Núm. 854.

B. Francisco Millán y Gadvee, Alcalde 
constitucional de esta villa
Hago saber: Que aprobado por la 

Junta municipal administrativa el 
presupuesto ordinario del inmediato 
ejercicio económico de 1887 à 88, y fi
gurando en el mismo corno ingresos la 
reuta de ia casa número '2, calle Cates- 
tara, de este caudal de Propios, se 
auuncia en subasta pública ira arriendo 
por término de uu año, que deberá em
pezar á correr y contarse desde el día 
l.“ de Julio próximo hasta fin de Junio 
de 1888, por el tipo de 100 pesetas.

Dicha subasta en un solo remate 
tendrá lugar el día 19 del corriente 
mas, da doce á una de la tarde, en la 
Sila Capitular de esta Ayuntamiento, 
donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. Lo que se hace públi
co por medio de este edicto para la ge
neral inteligencia.

La Carlota á 7 de Junio de 1887 
Francisco Millán. —El Secretario, Au. 
tonio Saro.

JUZGADOS

Lucena.
• Núm, 887.

B. Atanasio de Biirgos y Torreáis, Jim 
de pritaera instancia de esta dudáis 
su partido.
Hago saber; Que ea este Juzgado ? 

por la Escribanía del que refrenda, ge 
siguen autos ejecutivos á instancia dpi 
Procurador Don Miguel López y Ij. 
pez, en nombre de Don José María An
tas, contra Dou José Maria Sánohea 
Quintero, por cobro de cantidad de pe, 
setas, en los cuales se ha mandado sa
car por segunda vez á pública subasta, 
las fincas siguientes;

Fta». Cintf,

Una suerte de olivar, que es 
la doce del trance catorce 
de la dehesa del Cañaveral, 
segundo cuartel de este 
término, consta de dos fa
negas; linda: á Levante, 
olivar de herederos de Don 
Fernando Manjón Cabeza; 
al Norte, más olivai- de he
rederos de Don Gabriel 
Fernández Calvo; á Ponien
te, el camino de Benamejí á 
Aguilar, y al Sur, olivar de 
Antonio Fernández; tasada 
cu la cantidad de mil qui
nientas pesetas.'........... 1.600,00 

Otra suerte, que es la docedel 
trance dieciséis, en el mis
ino sitio que la anterior, 
consta de tres fanegas; y 
linda; á Levante, el camino 
de Aguilar á Benamejí; al 
Norte, olivar de herederos 
de Antonio Bujalance; á 
Poniente, más olivar de 
Antonio Cañete, y al Sur, 
con igual plantío de Don 
José María Porras; tasada 
en la cantidad de mil sete
cientas cincuenta pesetas.-. 1.750,00

Total....................... 3.250,00

Y para su remate se ha señalado el 
día veinticinco de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, en h 
sala audiencia de este Jozgado, con h 
rebaja-fiel veinticinco por ciento de ^u 
tasación, ó sea por la cantidad de do! 
mi! cu atro cíen tas treinta y ocho pese
tas cincuenta céntimos, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que da 
cubran las dos terceras partes deed 
tasación, previa consígaación del diez 
por ciento, y que los licitadores se hau 
de conformar con la certificación del 
Registro de la Propiedad corno títulos 
de las fincas.

Dado en Lucena á treinta y uno d® 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete. — Atanasio de Burgos. — For 
mandado de su señoría, Pedro Eo- 
mero.

CÓSDOBá.
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